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Resumen: Este trabajo tiene por objetivo analizar la distribución y la evolución de las diferencias entre el resultado 
contable y la base imponible del Impuesto sobre Sociedades de las grandes empresas españolas, desde que se 
implantó el método del efecto impositivo hasta el año 2002, para verificar si al igual que ha ocurrido en otros países 
donde el método del efecto impositivo lleva aplicándose desde hace varias décadas, en España también se está 
produciendo una acumulación de impuestos diferidos en las Cuentas Anuales, que haga replantearse su reconoci-
miento total. De esta forma, el estudio se centra en la información fiscal proporcionada en las Cuentas Anuales de 
las empresas que forman parte del IBEX-35 ya que se trata de las más representativas por volumen de contrata-
ción de las grandes empresas cotizadas. Se analiza la composición y evolución de las diferencias permanentes, las 
diferencias temporales, bases imponibles negativas, etc. y también la significatividad estadística y la varianza de las 
diferencias entre el resultado contable y el fiscal. 
Palabras clave: Método del efecto impositivo / Diferencias contabilidad-fiscalidad / Impuestos diferidos / Créditos 
por pérdidas a compensar. 

Evolution and Significance of the Differences between Accounting and Taxable  
Profits in Large Spanish Companies 
Abstract: The aim of this paper is to analyze the distribution and evolution of the differences between accounting 
and taxable profits of the large Spanish companies, since the tax effect accounting method was implanted until the 
year 2002, to verify if the same way happened in other countries where the tax effect method is applying from seve-
ral decades ago, also in Spain an accumulation of deferred taxes is taking place in the Financial Statements that 
make reconsider the total recognition. Therefore, the fieldwork is focus on the fiscal information provided in the Fi-
nancial Statements of the companies that are part of the IBEX-35, being these ones the hightest turnover of the 
Spanish firms listed in the traded stocks. We have analyzed the composition and evolution of the permanent and ti-
ming differences, carryforwards tax losses, etc. and the statistical significance and variance of the differences bet-
ween accounting and taxable profits too. 
Key Words: Tax effect accounting method / Accounting and tax differences / Deferred tax / Carryforwards of unu-
sed tax losses credits. 

 

INTRODUCCIÓN 
 Las prácticas contables en España han estado 
tradicionalmente condicionadas por la normativa 
fiscal, lo que conlleva la correspondiente pérdida 
de información de la realidad económica y fi-
nanciera de las empresas. Sin embargo, la década 
de los 90 supuso un período clave en las relacio-
nes entre contabilidad y fiscalidad ya que supuso 
un punto de inflexión a partir del cual se trata de 
reconocer la independencia entre ambos ámbitos. 
No obstante, la contabilidad sigue siendo muy 
importante para la fiscalidad, ya que para la ob-
tención del resultado fiscal o base imponible se 
toma como referencia el resultado contable, co-
rrigiéndolo o ajustándolo a partir de los precep-
tos establecidos en la normativa fiscal (art. 10.3 
TRLIS). Tal es así, que con la reciente reforma 
de la legislación mercantil en materia contable 
para su armonización internacional con base en 
la  Unión  Europea  (Ley  16/2007),  se ha tenido  

que modificar y adaptar el texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre Sociedades para incor-
porar la nueva terminología surgida de la “con-
tabilidad internacional” (aplicación del valor ra-
zonable, pérdidas por deterioro, inmovilizado in-
tangible, etc.), así como sus consecuencias en el 
gravamen de las empresas que, en todo caso, no 
debería verse afectado. 
 Con la reforma, se produce un cambio del 
modelo contable, introduciéndose un nuevo 
marco conceptual de la contabilidad, donde el 
resultado del ejercicio ya no es el principal obje-
tivo empresarial, perdiendo protagonismo frente 
al concepto de gestión de activos de la empresa. 
En este sentido, el balance, donde se ofrece la to-
talidad de los activos gestionados por la empresa 
así como su financiación, pasa a ser la piedra an-
gular de la información en el mundo de los ne-
gocios. Con esta nueva filosofía, la contabiliza-
ción del impuesto sobre beneficios debe ajustar-
se a los nuevos objetivos y para ello se debe 
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producir un cambio importante en la forma de 
aplicar el método del efecto impositivo desde su 
versión basada en el resultado a la nueva con-
cepción basada en el balance. Este cambio con-
lleva unas dificultades añadidas en la aplicación 
del método del efecto impositivo, ya que la ma-
yoría de las diferencias temporales, junto con al-
gunas otras surgidas de la diferente valoración a 
efectos contables y fiscales de los activos, pasi-
vos y determinados instrumentos de patrimonio 
neto, se convierten en lo que ahora se denomina 
diferencias temporarias que son las que darán 
lugar a los activos y pasivos por impuesto diferi-
do. 
 En cualquier caso, tenemos una serie de dife-
rencias entre el resultado contable y el fiscal que 
según el método del efecto impositivo deben ser 
motivo de contabilización mediante el corres-
pondiente crédito o débito fiscal en unos casos 
(diferencias temporales/temporarias), mientras 
que en otros afectarán de forma directa al gasto 
devengado por impuesto sobre beneficios (dife-
rencias permanentes). 
 En este trabajo queremos analizar cómo se 
distribuyen y cómo han evolucionado las dife-
rencias entre el resultado contable y el fiscal en 
las grandes empresas, desde que se implantó el 
método del efecto impositivo hasta el año 2002, 
con el objetivo fundamental de ver si al igual 
que ha ocurrido en otros países donde se lleva 
aplicando el método del efecto impositivo desde 
hace varias décadas, también se está producien-
do en España una acumulación de impuestos di-
feridos que haga replantearse su reconocimiento 
total. Partiendo de la base de que el método del 
efecto impositivo empezó a aplicarse en Estados 
Unidos en los primeros años cuarenta por las ne-
cesidad de registrar un mayor gasto contable por 
el impuesto y no al contrario como se podría es-
perar, su puesta en práctica supuso una reduc-
ción del resultado contable y la contabilización 
de un pasivo fiscal (impuestos diferidos) como 
consecuencia del reconocimiento de un futuro 
pago de impuestos. En este sentido, cabe pregun-
tarse si la puesta en práctica de esta metodología 
en España ha seguido esta misma tónica o por el 
contrario la filosofía de nuestras empresas ha ido 
más por la vía de aprovechar el método del efec-
to impositivo para reducir el gasto por el impues-
to sobre sociedades y, de esta forma, mejorar el 
resultado contable. 

 Además valoraremos la significatividad esta-
dística de estas diferencias para ver su importan-
cia relativa o materialidad en las grandes empre-
sas, compensándose de esta forma la compleji-
dad y el coste de implementación de esta meto-
dología con la obtención de información adicio-
nal útil para los usuarios en su toma de decisio-
nes. 

REVISIÓN DE LA NORMATIVA Y DE LA 
LITERATURA 
 La aplicación del método del efecto impositi-
vo en España se introduce en el Plan General 
Contable de 1990 como consecuencia de la re-
forma de la legislación mercantil par su adapta-
ción a las directivas comunitarias, lo que ya su-
puso una aproximación a la normativa interna-
cional al respecto (NIC 12). 
 En la actualidad, ese proceso de armoniza-
ción internacional se ha completado aprobando 
mediante Real Decreto un Plan General de Con-
tabilidad y un Plan General de Contabilidad de 
Pymes donde se tiene en consideración las 
NICs/NIIFs adoptadas por los Reglamentos de la 
Unión Europea. En lo que a la contabilización 
del impuesto sobre sociedades se refiere supone 
acercarse a la línea marcada por el Financial Ac-
counting Standard Board (FASB) norteamerica-
no, a través de su SFAS 109. Así, para lleva a 
cabo este proceso armonizador, tendremos que 
pasar del método de la deuda basado en el resul-
tado al método de la deuda basado en el balance, 
lo que supone un concepto más amplio de dife-
rencias temporales que son las llamadas “dife-
rencias temporarias”.  
 No obstante, la anterior normativa ya partía 
de una base común con ciertas complejidades 
que han supuesto diferentes críticas por parte de 
los que estudian el tema. Así, tanto la NIC 12 
como el SFAS 109 obligan a reconocer todos los 
activos y pasivos por impuestos diferidos (asig-
nación comprensiva o total) aunque limitando 
por aplicación del principio de prudencia el re-
conocimiento de los activos. De esta forma, los 
pasivos por impuestos diferidos se deben conta-
bilizar en su totalidad pudiendo producirse una 
acumulación de saldos, máxime si su reversión 
se pospone en el tiempo. 
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 Tratando de analizar esta circunstancia, desde 
finales de los años sesenta y hasta los ochenta, 
aparecieron una serie de trabajos en los que se 
analizan los estados financieros de una muestra 
de empresas para ver la evolución de los saldos 
resultantes de la aplicación del método del efecto 
impositivo. 
 Así, podemos destacar el estudio realizado 
por Price Waterhouse en 1967, centrado en los 
estados financieros de 100 empresas clientes en 
el período 1954-1965, concluyendo que 57 de 
las empresas contabilizaban diferencias con el 
método del efecto impositivo y que solamente el 
2,1% de los impuestos diferidos revertían, lo que 
reducía el beneficio una media del 6,5% por año. 
En esta misma línea, otros estudios que ponen en 
entredicho la asignación comprensiva o total de-
bido a que también han observado un crecimien-
to continuado de los impuestos diferidos por en-
cima de otros elementos patrimoniales, cuestio-
nando por tanto su futura reversión son: Rogers 
(1970), Buckley (1972), Cawsey et al. (1973), 
Vangermeersch (1976), Davidson et al. (1977, 
1981 y 1984), Lantz et al. (1977), Dirksen y 
Chew (1980), Drummond y Wigle (1981) Da-
vidson et al. (1981 y 1984), Beechy (1981 y 
1983), Mc Cee (1984), Skekel y Fazzi (1984), 
Wise (1986) y Jeter y Chaney (1988). Sus traba-
jos se han centrado mayoritariamente en Estados 
Unidos aunque también los hay de Canadá y 
Nueva Zelanda, manteniendo que los impuestos 
diferidos, sobre todo por las amortizaciones, no 
constituyen una deuda ya que no van a suponer 
pagos en el futuro y, en este sentido, no debe re-
ducirse el beneficio ni perjudicar la posición fi-
nanciera de las empresas como consecuencia de 
su reconocimiento. 
 Sin embargo, no comparten estos plantea-
mientos Herring y Jacobs (1976) ya que según 
sus estudios, la probabilidad de que una empresa 
liquide sus impuestos diferidos estaba entorno al 
50%, lo que considera bastante alto como para 
rechazar la asignación comprensiva. 
 En España, este tipo de trabajos se empezó a 
realizar recientemente, teniendo en muchos ca-
sos un marcado carácter local. Así, Martínez y 
Labatut (1997) en un estudio sobre empresas de 
la Comunidad Valenciana para los años 1991-93, 
encontraron que los saldos de impuestos diferi-

dos se incrementan progresivamente durante el 
período considerado, por lo que se podría estar 
produciendo el mismo fenómeno que el puesto 
de manifiesto por los autores anteriores. 
 Similares características tiene el trabajo de 
Alcarria (1997) que analiza el efecto impositivo 
sobre las cuentas anuales de una muestra de 70 
empresas castellonenses, grandes y medinas, no 
cotizadas en Bolsa en el período 1992-95. Entre 
sus conclusiones destacamos el fuerte crecimien-
to observado en las diferencias temporales origi-
nadas cuya réplica en las revertidas es escasa, lo 
que supone un incremento de los activos y pasi-
vos fiscales, principalmente estos últimos. En 
consecuencia, la aplicación del efecto impositivo 
en comparación con la cuota a pagar supone en 
la mayoría de las empresas un incremento del 
gasto devengado por el impuesto, reduciendo la 
cifra de beneficios de las empresas y por tanto su 
rentabilidad. 
 Mata et al. (2004) analizaron como ha influi-
do la aplicación del método del efecto impositi-
vo en la información presentada en los Estados 
Contables, pero centrándose en las empresas del 
sector eléctrico ya que, según estos autores “son 
de las más proclives a la aplicación del método del 
efecto impositivo y, además, el grado de informa-
ción financiera que deben proporcionar, de acuer-
do con nuestra normativa vigente, es bastante más 
extenso”. Centrándose en los ejercicios compren-
didos entre 1991 y 1999 y en las cuenta individua-
les de estas empresas, el estudio destaca la mayor 
influencia de las diferencias permanentes negati-
vas y de las diferencias temporales positivas ne-
tas, la contribución de la reforma fiscal a suavi-
zar en términos cuantitativos las diferencias 
temporales, el alto porcentaje de contabilización 
de los créditos por pérdidas fiscales y el creci-
miento sostenido de los impuestos diferidos, en-
tre otras cuestiones. 
 Finalmente, Gallego (2005) analiza la rever-
sión de las diferencias temporales en las empre-
sas cotizadas españolas para el período 1996-98 
por sectores de actividad. En el período conside-
rado para la muestra, el número de diferencias 
temporales negativas revertidas era menor que el 
de las positivas. La autora sugiere aplicar la 
asignación parcial, seleccionando aquellas dife-
rencias que van a revertir en un momento dado 
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del tiempo, considerándolas como permanentes 
en caso contrario. 
 En relación con nuestro estudio, también de-
bemos hacer referencia a otro tipo de trabajos 
que ponen en duda la utilidad de la información 
adicional que proporciona el método del efecto 
impositivo, recomendando el método de la cuota 
a pagar. Autores como Karlinsky (1983) y Smith 
y Skousen (1987) consideran que esta informa-
ción es mínima y otros como Volkan y Rue 
(1980) consideran que el coste de implementa-
ción del método resulta excesivo especialmente 
para las pequeñas y medianas empresas. Sin em-
bargo, este tipo de trabajos todavía no se han 
realizado en España. 
 Dados estos antecedentes, resulta interesante 
comprobar que ha sucedido en España desde que 
se implantó el método del efecto impositivo en 
1990 en las grandes empresas, que son las que 
cuentan con los mejores medios, tienen que pre-
sentar una información financiera más detallada 
y son en las que deben concurrir las mayores di-
ferencias tanto en número como en cantidad. 

OBJETIVOS DEL ESTUDIO 
 Desde que se empezó a aplicar el método del 
efecto impositivo en España, muchas han sido 
las críticas que ha recibido debido a su compleji-
dad por parte, sobre todo, de las pequeñas y me-
dianas empresas que son las que cuentan con 
peores medios. Esta complejidad se deriva del 
hecho de tener que contabilizar algunas de las 
diferencias (temporales) entre el resultado con-
table y el fiscal o base imponible, obteniendo 
una información contable-fiscal adicional que se 
reflejaría en los estados contables y que justifica-
ría esta metodología con respecto a otra mucho 
más sencilla como es contabilizar el gasto por el 
impuesto según la cuota a pagar. 
 Así, dados los antecedentes de otros países 
donde se viene aplicando el método del efecto 
impositivo desde hace varias décadas, en este 
trabajo queremos determinar si también se puede 
estar produciendo una acumulación de impuestos 
diferidos que haga replantearse un reconoci-
miento parcial de estas diferencias, lo que su-
pondría un acercamiento al método de la cuota a 
pagar. 

 Además, queremos ver como han evolucio-
nado estas diferencias entre el resultado contable 
y el fiscal desde que se implantó el método del 
efecto impositivo hasta fechas recientes tratando 
de establecer si han sido significativas tanto en el 
período globalmente considerado como en cada 
uno de los ejercicios, justificando de esta forma 
el método del efecto impositivo frente al de la 
cuota a pagar. Si en las grandes empresas, que 
son en las que se centra este estudio, las diferen-
cias fuesen poco significativas poniéndose en 
duda el valor añadido del método del efecto im-
positivo con respecto al de la cuota a pagar, en-
tonces deberíamos aceptar como válido este úl-
timo método por su mayor sencillez, al menos en 
las pequeñas y medianas empresas. 

METODOLOGÍA 
 

MUESTRA 

 La información necesaria la hemos obtenido 
de las Cuentas Anuales individuales de las em-
presas, sobre todo de la Memoria en su apartado 
Situación Fiscal, donde además de otras infor-
maciones, se realiza una conciliación del Resul-
tado Contable con el Resultado Fiscal o Base 
Imponible. Como esta conciliación sólo es obli-
gatoria para las empresas que realizan memorias 
normales, el estudio se ha dirigido hacia las 
grandes empresas, teniendo en cuenta además, 
que en el caso de producirse diferencias impor-
tantes entre los ámbitos contable y fiscal, es en 
este tipo de empresas donde serán más relevan-
tes. 
 Así, para la realización del estudio empírico 
hemos utilizado la base de datos de la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores (CNMV) so-
bre empresas cotizadas y auditadas en España, 
que nos ha proporcionado sus Estados Contables 
completos, auditados y depositados en el Regis-
tro Mercantil. 
 Sin embargo, teniendo en cuenta que la in-
formación presentada en relación a la Situación 
Fiscal no es todo lo homogénea que sería desea-
ble, ni se ajusta a los preceptos establecidos por 
la normativa contable al respecto, hemos tenido 
que ajustar algunos de los datos, sobre todo en lo 
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que al impuesto devengado se refiere, para ex-
presarlos de acuerdo con las normas. Esto ha su-
puesto un esfuerzo importante previo, al tener 
que analizar empresa por empresa, circunstancia 
que, evidentemente, limita aún más el número de 
empresas a considerar, por lo que se han selec-
cionado como representativas de las grandes 
empresas a las que va dirigido el estudio las que 
forman parte del Índice Ibex-35, que además de 
ser las de mayor volumen de negociación en 
nuestro mercado de capitales, contribuyen de 
forma destacada a la recaudación por Impuesto 
sobre Sociedades de la Hacienda Pública. 
 El período analizado es el comprendido entre 
1990 y 2002 y, dado que las empresas que inte-
gran el IBEX-35 no son siempre las mismas, fi-
nalmente hemos optado por las que han formado 
parte de este índice en alguno del los tres últimos 
años considerados en el estudio. Así, las empre-
sas objeto de estudio han sido 43 donde, a dife-
rencia de otros estudios realizados en este cam-
po, están incluidas también las entidades finan-
cieras. El número total de datos asciende a 461, 
oscilando por años entre los 29 del año que me-
nos y los 43 de los años en que se dispone de in-
formación de todas las empresas.  
 El que no dispongamos de datos en algunos 
de los ejercicios se debe, fundamentalmente, a 
que en esos ejercicios la empresa todavía no 
existía (como en el caso de Telefónica Móviles o 
Terra en los primeros años 90) o bien no cotiza-
ba en bolsa (como sería el caso de Aceralia, Fe-
rrovial o Gamesa, entre otras), por lo que sus 
Cuentas Anuales no constan en la base de datos 
de la CNMV. 
 En un futuro, cuando dispongamos de infor-
mación contable donde se haya aplicado el mé-
todo del efecto impositivo basado en el balance 
(normativa internacional), los créditos y débitos 
fiscales (activos y pasivos por impuesto diferido) 
aparecerán el en balance en una partida indivi-
dual dentro del activo/pasivo no corriente, lo que 
facilitará mucho la realización de este tipo de es-
tudios, ya que se podrán obtener sus saldos por 
medio de las bases de datos habitualmente utili-
zadas, pudiendo además ampliar la muestra con-
siderablemente a la vez que obtener una mejor 
aproximación de la presión fiscal de la empresas 
a partir del impuesto pagado o corriente y no só-
lo del impuesto devengado contablemente, como 

se ha venido haciendo hasta ahora en la mayoría 
de los estudios. Sin embargo, también debemos 
tener en cuenta que, para contar con una buena 
serie temporal de datos, tendremos que esperar 
algún tiempo, si bien, los grupos cotizados de 
empresas ya vienen aplicando la normativa in-
ternacional desde el año 2005. 

VARIABLES 

 En una primera aproximación vamos a dis-
tinguir los siguientes tipos de diferencias entre el 
resultado contable y el fiscal o base imponible: 
 
1) Permanentes en sentido estricto. 
2) Permanentes debidas a impuestos anticipados 

no contabilizados. 
3) Permanentes por bases imponibles negativas 

no contabilizadas. 
4) Temporales individuales. 
5) Temporales por bases imponibles negativas 

contabilizadas. 
6) Debidas a la tributación consolidada (T-C). 
 
 Las diferencias permanentes en sentido es-
tricto son las originadas por los distintos concep-
tos de ingresos y gastos en el ámbito contable y 
en el fiscal, es decir, son las “verdaderas” dife-
rencias permanentes.  
 No obstante, debemos considerar otros dos 
tipos de diferencias permanentes que en princi-
pio no lo son, pero que son tratadas como tales 
desde el punto de vista contable. Nos referimos a 
las diferencias por impuestos anticipados y a los 
posibles créditos por bases imponibles negativas 
que, en aplicación del principio de prudencia, se 
opte por su no contabilización como crédito fis-
cal. 
 Las diferencias temporales individuales son 
las que se originan por los distintos momentos 
de imputación temporal de un mismo gasto o in-
greso en el ámbito contable y en el ámbito fiscal.  
 Las diferencias temporales por bases imponi-
bles negativas contabilizadas suponen créditos 
fiscales en origen que revertirán cuando se pro-
duzca la compensación fiscal de la base imponi-
ble. 
 Las diferencias debidas a la tributación con-
solidada son las producidas por la eliminación de 
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resultados derivada de la consolidación. Estas di-
ferencias pueden ser a su vez permanentes y 
temporales pero, como veremos más adelante, 
las temporales carecen prácticamente de impor-
tancia. 
 De todos estos tipo de diferencias, las tempo-
rales son las que provocan la aparición de acti-
vos y pasivos fiscales en el balance de situación, 
como consecuencia de su efecto impositivo (tipo 
impositivo multiplicado por la diferencia tempo-
ral), originando impuestos anticipados o diferi-
dos fiscalmente con relación a su devengo con-
table. Estas diferencias son, por tanto, las que 
nos harán distinguir entre el gasto por impuesto 
y el impuesto a pagar, justificando el método del 
efecto impositivo frente al de la cuota a pagar en 
la medida en que sean significativas. Así, más 
que de diferencias entre el resultado contable y 
el fiscal, deberíamos hablar de diferencias entre 
la contabilidad, representada por el impuesto de-
vengado, y la fiscalidad, representada por la cuo-
ta a pagar. De tal forma que, una base imponible 
negativa que se contabilice como un crédito por 
pérdidas a compensar, realmente no supone una 
diferencia entre el resultado contable y el fiscal, 
sino una diferencia entre el menor gasto contable 
que  conlleva  y  la  cuota  pagada  que  sería  ce-
ro. 
 Por lo tanto, a la hora de valorar la significa-
tividad de las diferencias contabilizadas como 
créditos y débitos fiscales las variables que va-
mos a comparar serán: 
 
− El impuesto devengado (DEV): gasto por im-

puesto sobre beneficios contabilizado que se-
gún el método del efecto impositivo tiene en 
cuenta las diferencias entre el resultado con-
table y el fiscal. 

− El impuesto pagado (PAG): cantidad pagada 
por la empresa en concepto de impuesto so-
bre beneficios en cada ejercicio pero, en el 
caso de no pagar, nos podrá indicar con signo 
negativo la cantidad a recuperar en el futuro 
por bases imponibles negativas (en el caso de 
que la empresa haya optado por la contabili-
zación del crédito) o por deducciones aplica-
das por el grupo fiscal, aun teniendo la base 
imponible propia negativa. Su comparación 
con el impuesto devengado nos va a propor-

cionar la mejor valoración de las diferencias 
contabilizadas como impuestos anticipados y 
diferidos al aplicar el método del efecto im-
positivo. 

 
 Si se han pagado impuestos sobre el beneficio 
en el extranjero, dado que constará como mayor 
impuesto devengado, también se ha tenido en 
cuenta como impuesto pagado para que esta 
cuestión no constituya una diferencia. En cuanto 
a las deducciones, se han considerado las puestas 
de manifiesto en la información fiscal en el caso 
de que haya constado este dato, siendo obtenidas 
a partir del impuesto devengado y las diferencias 
permanentes en el resto de los casos1. 

TIPOS DE ANÁLISIS 

 El estudio empírico se llevará a cabo median-
te la realización de dos tipos de análisis:  
 
− Un análisis de tipo descriptivo donde veremos 

la distribución de todos los tipos de diferencias 
a lo largo del período 1990-2002, centrándonos 
a continuación en aquellas diferencias que han 
supuesto la contabilización de impuestos anti-
cipados y diferidos, evaluando su efecto global 
acumulado, teniendo en cuenta que son estas 
diferencias las que marcan la verdadera dife-
rencia entre el método del efecto impositivo y 
el de la cuota a pagar. 

− Un análisis estadístico de significatividad de 
las diferencias, donde realizaremos la compa-
ración entre el impuesto devengado y el paga-
do a lo largo del período 1990-2002, utilizando 
la prueba paramétrica T de Student que permite 
contrastar hipótesis de igualdad de medias en-
tre dos variables o poblaciones. En principio, 
para que el estadístico T se ajuste apropiada-
mente al modelo de distribución de probabili-
dad T de Student, es necesario que la población 
de diferencias sea normal. No obstante, dado el 
considerable tamaño de la muestra, el ajuste de 
este estadístico es lo suficientemente bueno in-
cluso en poblaciones alejadas de la normalidad, 
por lo que no es necesaria la realización de 
ningún tipo de prueba para contrastar este su-
puesto. Para dar una mayor robustez a los re-
sultados obtenidos, completaremos el estudio 
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con la realización de la prueba no paramétrica 
de Wilcoxon, equivalente a la anterior cuando 
no se cumplen los supuestos de normalidad y 
homocedasticidad. Además, realizaremos un 
análisis de la varianza de las diferencias 
(ANOVA), prueba paramétrica que tiene que 
cumplir los requisitos de normalidad y homo-
cedasticidad. El elevado tamaño muestral nos 
permitirá prescindir de la primera condición 
pero no de la segunda, teniendo que utilizar el 
estadístico de Brown-Forsythe cuando no se 
pueda mantener el supuesto de igualdad de va-
rianzas. La prueba de Levene nos permitirá 
contrastar la hipótesis de igualdad de varianzas 
y, de esta forma, elegir el procedimiento post 
hoc  más  adecuado  para  valorar  las  diferen-
cias si las hay. En el caso de que asumamos va-
rianzas iguales el método más aceptado es la 
Diferencia Honestamente Significativa de Tu-
key, mientras que si se da heterocedasticidad, 
el método más aceptado es el de Games-
Howell. 

 
     El nivel de confianza con el que realizaremos 
todas las pruebas estadísticas será del 95% lo 
que supone utilizar un nivel de significación del 
5%. 

HIPÓTESIS A CONTRASTAR 

 En el estudio estadístico, las dos hipótesis nu-
las que van a ser objeto de contraste son las si-
guientes: 
 
• H0(1): No existen diferencias significativas en-

tre los impuestos pagados y los devengados en 
el período 1990-2002. 

• H0(2): No existen diferencias significativas en-
tre los impuestos pagados y los devengados 
por años. 

 
 Si se acepta la primera hipótesis nula querrá 
decir que no hay una acumulación de impuestos 
anticipado ni diferidos, lo que entraría en la lógi-
ca de la pragmática del método del efecto impo-
sitivo, mientras que si se acepta la segunda hipó-
tesis nula se pondría en duda la relevancia del 
método del efecto impositivo frente al de la cuo-
ta a pagar. 

RESULTADOS OBTENIDOS 

ANÁLISIS DESCRIPTIVO 

Distribución de las diferencias 

 Los datos de distribución de las diferencias 
entre el resultado contable y el resultado fiscal o 
base imponible nos los proporciona la tabla 1. 
 Para valorar estas diferencias, de momento, 
vamos a considerar solamente las totales que 
aparecen al final de la tabla, ya que para analizar 
el detalle de las diferencias vamos a depurar los 
datos de esta tabla eliminando aquellas empresas 
que no han especificado claramente las diferen-
cias originadas y las revertidas, compensándolas 
en muchas ocasiones. 

Evolución de las diferencias globales 

 Para empezar con el análisis de las diferen-
cias, vamos a ver cómo ha evolucionado su 
composición, desde que se empezó a aplicar el 
método del efecto impositivo hasta los últimos 
años considerados. En los gráficos 1 y 2 tenemos 
representada la composición media de las dife-
rencias en los tres primeros años (1990-1992) y 
en los tres últimos (1999-2002). 
 Como podemos apreciar, lo más destacable es 
el protagonismo que han cedido las diferencias 
temporales individuales a las diferencias por tri-
butación consolidada. Aunque estas últimas 
también tienen un componente temporal, si ob-
servamos su distribución en los datos de la tabla 
1, la casi totalidad de estas diferencias son de ti-
po permanente y más concretamente de tipo ne-
gativo, sobre todo por la eliminación de dividen-
dos de empresas del grupo. 
 El resto de diferencias mantienen un protago-
nismo similar a excepción de las diferencias 
permanentes por impuestos anticipados no con-
tabilizados que, prácticamente, han desaparecido 
en los últimos años, pensamos que debido a la 
exteriorización de los planes internos de pensio-
nes, ya que las diferencias temporales positivas 
que suponían se prestaban a su no contabiliza-
ción por revertir en más de 10 años. Al exteriori-
zarse los planes de pensiones desaparecen las di-
ferencias por esta causa. 
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Tabla 1.- Distribución de las diferencias por períodos (en millones de ptas.) 
DIFERENCIAS 1990 % 1991 % 1992 % 1993 % 1994 % 1995 % 1996 % 

PERMANENTES + 24.492 10,0 16.571 5,7 30.783 2,3 25.471 3,0 35.362 5,8 53.836 7,9 23.730 3,8
PERMANENTES – -50.796 20,8 -49.998 17,2 -42.512 3,2 -56.695 6,8 -122.176 20,0 -70.485 10,4 -33.306 5,3
PERMANENT+IMP. ANTIC 19.065 7,8 22.461 7,7 14.140 1,1 26.147 3,1 4.006 0,7 3.045 0,4 6.519 1,0
PERMANENT–IMP. ANTIC -5.593 2,3 -8.491 2,9 -6.180 0,5 -15.677 1,9 -11.258 1,8 -8.990 1,3 -7.994 1,3
BI–NO CONTABILIZADAS 0 0,0 5.802 2,0 2.009 0,2 13.873 1,7 6.766 1,1 3.763 0,6 2.719 0,4
BI–COMPENS. NO CONT. -5.820 2,4 -4.411 1,5 -1.108 0,1 -785 0,1 -334 0,1 -2.680 0,4 -313 0,0
TEMPORALES + 30.970 12,7 35.476 12,2 259.245 19,8 237.880 28,4 161.130 26,4 197.176 29,1 217.074 34,6
TEMPORALES – -57.952 23,7 -73.083 25,1 -684.697 52,2 -140.452 16,8 -60.155 9,9 -95.456 14,1 -112.881 18,0
TEMPOR.+REVERTIDAS -5.506 2,3 -19.359 6,6 -29.105 2,2 -44.188 5,3 -64.690 10,6 -60.661 8,9 -99.111 15,8
TEMPOR.–REVERTIDAS 8.008 3,3 6.362 2,2 8.888 0,7 32.784 3,9 74.974 12,3 31.580 4,7 34.229 5,4
BI–EJERCIC. CONTABIL. 29.791 12,2 45.684 15,7 215.646 16,4 68.827 8,2 6.611 1,1 834 0,1 2.854 0,5
BI–EJ ANTER. CONTABIL -5.405 2,2 0 0,0 0 0,0 -51.400 6,1 -48.166 7,9 -77.774 11,5 -39.157 6,2
T-C PERMANENTES + 871 0,4 3.643 1,2 5.601 0,4 7.899 0,9 2.591 0,4 9.064 1,3 684 0,1
T-C PERMANENTES– -285 0,1 -192 0,1 -12.343 0,9 -18.019 2,1 -12.206 2,0 -30.076 4,4 -47.521 7,6
T-C TEMPORALES + 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0
T-C TEMPORALES – 0 0,0 0 0,0 0 0,0 -98.285 11,7 0 0,0 -33.305 4,9 0 0,0
T-C TEMPOR.+REVERT. 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0
T-C TEMPOR.–REVERT. 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0
TOTAL -18.159  -19.534 -239.634 -12.621 -27.546 -80.129  -52.474
TOTAL PERM ESTRICTAS -26.304 30,8 -33.427 22,8 -11.728 5,6 -31.224 9,8 -86.814 25,8 -16.649 18,3 -9.576 9,1
TOTAL PERMAN OTRAS 7.652 12,5 15.361 14,1 8.861 1,8 23.558 6,7 -820 3,7 -4.862 2,7 932 2,8
TOTAL TEMPORALES2  -94 56,3 -4.919 61,7 -230.024 91,3 103.451 68,6 69.704 68,1 -4.302 68,3 3.007 80,5
TOTAL TRIBUT. CONSOL. 586 0,5 3.451 1,3 -6.743 1,4 -108.406 14,8 -9.616 2,4 -54.317 10,7 -46.837 7,7
TOTAL ABSOLUTO 244.554 100 291.532 100 1.312.257 100 838.382 100 610.424 100 678.725 100 628.093 100

 

 

DIFERENCIAS 1997 % 1998 % 1999 % 2000 % 2001 % 2002 % 
PERMANENTES + 19.104 2,5 42.173 2,9 161.974 10,5 248.544 13,0 215.210 6,9 672.560 12,8
PERMANENTES – -112.947 14,9 -85.962 5,8 -141.013 9,1 -173.595 9,1 -295.159 9,5 -243.624 4,6
PERMANENT+IMP. ANTIC 5.839 0,8 5.821 0,4 3.377 0,2 1.109 0,1 8.196 0,3 56.396 1,1
PERMANENT–IMP. ANTIC -7.554 1,0 -3.985 0,3 -7.000 0,5 -41.334 2,2 -9.974 0,3 -9.373 0,2
BI–NO CONTABILIZADAS 1.347 0,2 4.032 0,3 0 0,0 6.466 0,3 31.414 1,0 375.630 7,1
BI–COMPENS. NO CONT. -7.434 1,0 -2.703 0,2 -7.872 0,5 -3.863 0,2 -167 0,0 -65 0,0
TEMPORALES + 212.436 28,1 808.169 54,9 281.349 18,2 336.148 17,6 536.864 17,3 923.074 17,5
TEMPORALES – -156.607 20,7 -277.375 18,8 -578.760 37,4 -224.306 11,8 -48.699 1,6 -142.612 2,7
TEMPOR.+REVERTIDAS -145.752 19,3 -122.365 8,3 -144.751 9,3 -232.525 12,2 -187.055 6,0 -280.826 5,3
TEMPOR.–REVERTIDAS 25.803 3,4 30.255 2,1 66.226 4,3 46.766 2,5 612.214 19,7 87.602 1,7
BI–EJERCIC. CONTABIL. 37.703 5,0 8.240 0,6 15.671 1,0 166.817 8,7 286.326 9,2 877.034 16,7
BI–EJ ANTER. CONTABIL -6.047 0,8 -32.790 2,2 -41.048 2,7 -4.220 0,2 -15.627 0,5 -28.434 0,5
T-C PERMANENTES + 6.616 0,9 7.592 0,5 50.279 3,2 11.627 0,6 15.926 0,5 391.644 7,4
T-C PERMANENTES– -8.391 1,1 -40.278 2,7 -46.163 3,0 -401.934 21,1 -834.146 26,8 -1.145.486 21,8
T-C TEMPORALES + 65 0,0 268 0,0 1.453 0,1 3.459 0,2 10.932 0,4 22.036 0,4
T-C TEMPORALES – 0 0,0 -367 0,0 -1.187 0,1 -1.747 0,1 -1.191 0,0 -4.877 0,1
T-C TEMPOR.+REVERT. -2.618 0,3 0 0,0 -172 0,0 -1.453 0,1 -14 0,0 0 0,0
T-C TEMPOR.–REVERT. 2 0,0 161 0,0 367 0,0 1.222 0,1 1.693 0,1 1.203 0,0
TOTAL -138.435  340.885 -387.270 -262.817 326.743  1.551.882
TOTAL PERM ESTRICTAS -93.843 17,5 -43.789 8,7 20.961 19,6 74.950 22,1 -79.949 16,4 428.935 17,4
TOTAL PERMAN OTRAS -7.802 2,9 3.165 1,1 -11.495 1,2 -37.621 2,8 29.468 1,6 422.588 8,4
TOTAL TEMPORALES -32.464 77,3 414.134 86,9 -401.312 72,8 88.680 53,0 1.184.023 54,2 1.435.840 44,5
TOTAL TRIBUT. CONSOL. -4.326 2,3 -32.625 3,3 4.576 6,4 -388.825 22,1 -806.800 27,8 -735.481 29,7
TOTAL ABSOLUTO 756.264 100 1.472.534 100 1.548.662 100 1.907.134 100 3.110.802 100 5.262.476 100

 
Gráfico 1.- Distribución diferencias. Período 1990-
1992 

Gráfico 2.- Distribución diferencias. Período 1999-
2002 
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 Para analizar la evolución de las diferencias a 
lo largo de todo el período considerado nos va-
mos a apoyar en el gráfico 3. 
 

Gráfico 3.- Evolución anual de las diferencias 
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 Podemos apreciar claramente el cambio que 
se produce a partir de 1998 y que, con la excep-
ción de 1992, parece que el efecto global de las 
diferencias es poco significativo hasta ese mo-
mento. Además, este efecto es negativo en todos 
los años a excepción de 1998, 2001 y 2002 debi-
do a causas diferentes en cada uno de los años. 
 En 1998 la explicación la encontramos en el 
fuerte incremento de los impuestos anticipados, 
lo que se debe en gran parte al efecto tan impor-
tante que ha tenido el ajuste que hemos hecho en 
los datos de una de las empresas más influyentes 
en el índice IBEX-35. No olvidemos que este 
trabajo trata de evaluar las diferencias como 
consecuencia de la aplicación del método del 
efecto impositivo y, en ese sentido, los datos tie-
nen que ser considerados en sus valores correc-
tos. En este caso concreto, la empresa dotó una 
provisión para prejubilaciones con cargo a reser-
vas por una cantidad muy importante y, lógica-
mente, esto no es admisible desde el punto de 
vista contable, como así se puso de manifiesto en 
el informe de auditoría. Esta circunstancia ex-
cepcional es la que ha hecho que el efecto global 
de las diferencias no sea negativo al igual que en 
los años anteriores. 
 En cuanto a 2001, la explicación la encon-
tramos en el fuerte incremento que, de forma ge-
neralizada en todas las empresas, se ha dado en 
los impuestos diferidos revertidos. Esta reversión 
repentina de impuestos diferidos tiene como ob-
jetivo el poder aplicar la deducción por reinver-

sión de beneficios extraordinarios incorporada 
por la Ley 24/2001. 
 Finalmente, en el 2002, además de producirse 
un incremento importante de los impuestos anti-
cipados, lo más destacable es el fuerte incremen-
to de las bases imponibles negativas contabiliza-
das, hecho que ya se viene produciendo desde 
2000 aunque es en 2002 cuando tiene su máxima 
influencia. 
 Por lo tanto, salvo circunstancias excepciona-
les, podemos establecer que en estas empresas, el 
efecto global de las diferencias ha sido negativo 
a lo largo del período considerado, siendo cuan-
titativamente menos importante en los primeros 
años. 
 Tratando de consolidar estas apreciaciones 
sobre la evolución de las diferencias, vamos a 
incorporar en el análisis algunos ratios que nos 
den la medida exacta de las diferencias en gene-
ral y del detalle de las principales diferencias pe-
ro, en este caso, en relación al volumen de acti-
vos de las empresas en cada uno de los ejercicios 
considerados. Los ratios que vamos a considerar 
son los de la tabla 2, cuyos resultados vemos en 
la tabla 3.  
 Para una mejor visión e interpretación de es-
tos resultados procedemos a su representación en 
el gráfico 4. 
 Con esta visión relativa de las diferencias se 
confirma la tendencia puesta de manifiesto en el 
gráfico 3 aunque, cabría matizar, que las dife-
rencias totales absolutas de 1992 han sido consi-
derables y que las diferencias de 1999 y 2000 
son menos importantes en proporción a las cifras 
de activo de esos ejercicios. 
 Otras  cuestiones  a  destacar  son  las  si-
guientes: 
 
− Podemos apreciar claramente como el efecto 

total de las diferencias viene marcado en gran 
medida por las diferencias temporales, ya que 
las diferencias permanentes han permanecido 
bastante estables a lo largo de todo el período 
considerado, con la excepción de 2002 en que, 
tanto las permanentes estrictas como las otras 
consideradas como permanentes se incremen-
tan notablemente.  

− El efecto negativo de las diferencias tempora-
les en 1992 es bastante importante, pero  si  ob- 
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Gráfico 4.- Ratios de diferencias en relación al activo 
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servamos su detalle en la tabla 1, podemos 
apreciar como además de producirse un incre-
mento de las diferencias temporales individua-
les, destaca el incremento de las bases imponi-
bles negativas contabilizadas. Es curioso como, 
ese mismo año, se publicó la Resolución del 
ICAC que trataba la contabilización del Im-
puesto sobre Sociedades y, entre otras cosas, se 
aconsejaba la aplicación del principio de pru-
dencia a la hora de contabilizar créditos por ba-
ses imponibles negativas (con un plazo de 
compensación fiscal entonces de tan sólo 5 
años). Pues bien, de las 7 empresas que en 
1992 tuvieron bases imponibles negativas, sólo 
1 siguió las recomendaciones del ICAC de no 
contabilizar el crédito, mientras que el resto 
optó por contabilizarlo buscando, lógicamente, 
que la pérdida contabilizada fuera menor. 

−  Como se ha explicado en el apartado anterior, 
el incremento de las diferencias en 1998 es cir-
cunstancial y se debe al fuerte incremento de 
las diferencias temporales positivas. 

− En el fuerte crecimiento de las diferencias tem-
porales de 2002 también tiene una influencia 
notable el aumento de las bases imponibles ne-
gativas, contabilizadas en su mayoría. 

− Las diferencias absolutas han oscilado entorno 
al 1%-2% del activo hasta 2001 en que empie-
zan a dispararse, con la excepción de 1992 y 
1998  por  las  razones  expuestas  anteriormen-
te. 

− En 2001 y, sobre todo en 2002, se produce un 
incremento importante de las diferencias tota-
les motivado no sólo por las diferencias tempo-
rales sino también por las diferencias perma-
nentes, aunque el efecto positivo de éstas, es a 
su vez contrarrestado por el efecto global nega-
tivo de las diferencias por tributación consoli-
dada, de ahí que el efecto total de las diferen-
cias venga a coincidir con el de las diferencias 
temporales. Así, las diferencias absolutas pasan 
de aproximadamente un 2% a un 3% en 2001 y 
se disparan aún más en 2002, situándose en al-
go más del 5% del activo. 

 
 Por lo tanto, podemos concluir este apartado 
diciendo que, a priori, parece que, con la excep-
ción de 1992, las diferencias entre el resultado 
contable y el resultado fiscal o base imponible 
empiezan a ser significativas a partir de 2001, 

Tabla 2.- Ratios de  diferencias en relación al activo 
N: Diferencias totales 1 DIFERENCIAS TOTALES D: Activo 
N: Diferencias totales absolutas 2 DIFERENCIAS TOTALES  ABSOLUTAS D: Activo 
N: Diferencias permanentes estrictas 3 DIFERENCIAS PERMANENTES ESTRICTAS D: Activo 
N: Diferencias temporales (indiv. + BI -) 4 DIFERENCIAS TEMPORALES D: Activo 

 
Tabla 3.- Diferencias en relación al activo 

 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 
1. DIFER. TOT/ACT -0,00082 -0,00079 -0,00825 -0,00038 -0,00081 -0,00222 -0,00129 
2. DIFER TOT ABS/ACT 0,01107 0,01180 0,04516 0,02501 0,01802 0,01880 0,01538 
3. DIFER PER ESTR/ACT -0,00119 -0,00135 -0,00040 -0,00093 -0,00256 -0,00046 -0,00023 
4. DIFR TEMP/ACT 0,00000 -0,00020 -0,00792 0,00309 0,00206 -0,00012 0,00007 

 
 

 1997 1998 1999 2000 2001 2002 
1. DIFER. TOT/ACT -0,00302 0,00680 -0,00534 -0,00267 0,00314 0,01498 
2. DIFER TOT ABS/ACT 0,01647 0,02936 0,02137 0,01934 0,02986 0,05079 
3. DIFER PER ESTR/ACT -0,00204 -0,00087 0,00029 0,00076 -0,00077 0,00414 
4. DIFR TEMP/ACT -0,00071 0,00826 -0,00554 0,00090 0,01136 0,01386 
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como  consecuencia  del  incremento  de  las  di-
ferencias  temporales  y,  sobre  todo,  por  el  
efecto  de  las  diferencias  por  tributación  con-
solidada. 

Evolución de las diferencias originadas y  
revertidas 

 Para que el estudio de las diferencias origina-
das y revertidas sea lo más preciso posible, nos 
vamos a centrar en la información de aquellas 
empresas cuya conciliación del resultado fiscal 
con la base imponible ha sido mas o menos co-
rrecta, eliminando del estudio las empresas en 
las que el detalle de las diferencias originadas y 
revertidas no ha sido posible obtenerlo con la in-
formación fiscal proporcionada por la Memoria. 
De esta forma, de los 451 datos disponibles en 
principio, después de esta depuración nos han 
quedado 333, lo que supone una pérdida del 
26%. 
 La distribución de las diferencias por años ha 
quedado ahora recogida en la tabla 4 donde, des-
pués de depurar los datos de las empresas cuya 
contabilización del efecto impositivo no es muy 
acertada, podemos confirmar que se mantiene la 
distribución de las diferencias globales, por lo 
que siguen siendo válidos los comentarios 
hechos en el apartado anterior.  
 No obstante, nos llama la atención el cambio 
de signo del efecto total de las diferencias en los 
años 90, 91, 93, 94, 95 y 96 que pasa de ser ne-
gativo a positivo. Además, en los años en que el 
efecto era negativo (92, 97, 99 y 00), su importe 
ha disminuido. 
 La primera lectura que podemos hacer de este 
análisis es que las empresas cuya información 
sobre su situación fiscal no es muy acertada, tie-
nen un claro sesgo hacia la contabilización de di-
ferencias negativas. En segundo lugar y como 
consecuencia de este hecho, se produce un cam-
bio en la valoración del efecto global de las dife-
rencias que pasan de ser mayoritariamente nega-
tivas (10 años de 13) a positivas (9 años de 13), 
produciéndose ese cambio de signo en el año de 
la reforma fiscal y en los anteriores. 
 Centrándonos ya en las diferencias tempora-
les, en la tabla 5 podemos ver cuál ha sido la 
evolución de los impuestos anticipados y de los 

impuestos diferidos a lo largo del período anali-
zado, así como el efecto global de estas diferen-
cias en cada ejercicio y su efecto global acumu-
lado. 
 Para una mejor apreciación de estos datos, en 
el gráfico 5 representamos la evolución de los 
impuestos  anticipados  y  diferidos,  así  como 
el  efecto  global  acumulado  de  estas  diferen-
cias. 
 Se puede observar claramente en el gráfico 
como se empiezan a incrementar notablemente 
los impuestos anticipados y diferidos a partir de 
1997. Hasta ese año, el efecto de los activos y 
pasivos fiscales mantenía un cierto equilibrio, 
siendo a partir de entonces cuando la balanza se 
inclina del lado de las diferencias positivas, aun-
que el fuerte incremento de las diferencias nega-
tivas en los años 1999 y 2000 hace que se pue-
dan contrarrestar en gran parte las diferencias 
positivas de esos ejercicios. 
 También podemos apreciar que no se produce 
un incremento acumulado de impuestos diferi-
dos, ya que aunque de 1997 a 2000 aumentan 
continuadamente y de forma considerable, en 
2001 se produce la reversión de gran parte de los 
impuestos diferidos hasta ese momento, sin du-
da, como consecuencia de la Ley 24/2001 que 
permite aplicar una deducción por reinversión de 
beneficios extraordinarios, en vez de diferir el 
pago de los correspondientes impuestos. 
 Por el contrario, sí que se aprecia un incre-
mento continuado de impuestos anticipados, has-
ta el punto de que a partir de 1995 el efecto de 
este tipo de diferencias es positivo, teniendo co-
mo único año con un claro efecto global negati-
vo el ejercicio 1999. En este sentido, ya se apre-
ciaba este posible efecto en el trabajo de Fernán-
dez Rodríguez (2001) sobre grandes empresas 
cotizadas en la Bolsa de Madrid, donde se esta-
blece también que las diferencias temporales 
originadas en el ejercicio, tanto positivas como 
negativas, aumentan tras la reforma, siendo el 
crecimiento mayor para las primeras. De la mis-
ma forma, Ribas (2003), tomando igualmente 
datos individuales de empresas cotizadas, en sus 
conclusiones también no habla de un crecimiento 
importante de las diferencias temporales positi-
vas, siendo el importe de las reversiones neta-
mente inferior. 
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Tabla 4.- Distribución de las diferencias depuradas por períodos (en millones de ptas.) 
DIFERENCIAS 1990 % 1991 % 1992 % 1993 % 1994 % 1995 % 1996 % 

PERMANENTES + 19.969 11,7 15.594 7,1 25.539 4,4 19.051 4,3 22.514 5,9 32.382 9,2 22.252 5,4
PERMANENTES – -38.710 22,8 -28.059 12,9 -30.780 5,3 -34.233 7,7 -88.633 23,2 -31.907 9,0 -25.650 6,2
PERMANENT + IMP. ANTIC 1.814 1,1 8.677 4,0 2.441 0,4 13.814 3,1 3.839 1,0 2.706 0,8 6.214 1,5
PERMANENT – IMP. ANTIC -2.076 1,2 -3.164 1,4 -758 0,1 -5.555 1,2 -2.694 0,7 -8.621 2,4 -4.271 1,0
BI – NO CONTABILIZADAS 0 0,0 5.802 2,7 2.009 0,3 341 0,1 0 0,0 3.763 1,1 2.088 0,5
BI – COMPENS. NO CONT. -2.400 1,4 -4.411 2,0 -1.108 0,2 -785 0,2 -334 0,1 -8 0,0 -313 0,1
TEMPORALES + 29.100 17,1 31.152 14,3 44.291 7,7 148.131 33,2 105.638 27,7 115.681 32,7 167.066 40,5
TEMPORALES – -27.258 16,0 -49.877 22,8 -320.316 55,4 -21.790 4,9 -10.388 2,7 -16.837 4,8 -35.782 8,7
TEMPOR. + REVERTIDAS -5.506 3,2 -19.359 8,9 -18.789 3,3 -36.379 8,2 -53.476 14,0 -49.299 13,9 -42.111 10,2
TEMPOR. – REVERTIDAS 6.802 4,0 2.716 1,2 8.603 1,5 32.584 7,3 73.110 19,1 31.529 8,9 34.229 8,3
BI – EJERCIC. CONTABIL. 29.791 17,5 45.684 20,9 111.255 19,2 68.827 15,4 6.611 1,7 834 0,2 2.854 0,7
BI – EJ ANTER. CONTABIL -5.405 3,2 0 0,0 0 0,0 -38.448 8,6 0 0,0 -29.873 8,4 -36.203 8,8
T-C PERMANENTES + 871 0,5 3.643 1,7 211 0,0 7.899 1,8 2.591 0,7 9.064 2,6 684 0,2
T-C PERMANENTES– -285 0,2 -192 0,1 -11.977 2,1 -18.019 4,0 -12.206 3,2 -21.114 6,0 -32.809 8,0
T-C TEMPORALES + 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0
T-C TEMPORALES – 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0
T-C TEMPOR. + REVERT. 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0
T-C TEMPOR. – REVERT. 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0 0 0,0
TOTAL 6.709  8.207 -189.379 135.439 46.572  38.300  58.249
TOTAL PERM ESTRICTAS -18.741 34,5 -12.465 20,0 -5.241 9,7 -15.182 12,0 -66.119 29,1 476 18,2 -3.398 11,6
TOTAL PERMAN OTRAS -2.661 3,7 6.904 10,1 2.585 1,1 7.816 4,6 810 1,8 -2.160 4,3 3.719 3,1
TOTAL TEMPORALES3  27.524 61,1 10.316 68,1 -174.956 87,1 152.925 77,6 121.496 65,2 52.034 69,0 90.053 77,1
TOTAL TRIBUT. CONSOL. 586 0,7 3.451 1,8 -11.767 2,1 -10.121 5,8 -9.616 3,9 -12.050 8,5 -32.125 8,1
TOTAL ABSOLUTO 169.986 100 218.329 100 578.076 100 445.856 100 382.035 100 353.618 100 412.526 100

 
DIFERENCIAS 1997 % 1998 % 1999 % 2000 % 2001 % 2002 % 

PERMANENTES + 15.322 2,7 39.562 3,7 153.898 10,6 242.538 14,8 122.856 4,5 602.863 11,9
PERMANENTES – -72.050 12,8 -41.261 3,9 -135.537 9,3 -156.372 9,5 -244.132 8,9 -233.825 4,6
PERMANENT + IMP. ANTIC 5.677 1,0 3.530 0,3 3.332 0,2 799 0,0 7.445 0,3 56.396 1,1
PERMANENT – IMP. ANTIC -4.365 0,8 -1.913 0,2 -2.587 0,2 -13.259 0,8 -9.974 0,4 -9.373 0,2
BI – NO CONTABILIZADAS 1.347 0,2 94 0,0 0 0,0 6.466 0,4 28.471 1,0 375.630 7,4
BI – COMPENS. NO CONT. -4.830 0,9 0 0,0 -6.402 0,4 -1.627 0,1 -167 0,0 -65 0,0
TEMPORALES + 169.194 29,9 703.254 66,0 278.155 19,1 293.486 17,9 473.855 17,2 914.766 18,1
TEMPORALES – -116.129 20,6 -83.200 7,8 -520.170 35,7 -136.311 8,3 -40.806 1,5 -89.746 1,8
TEMPOR. + REVERTIDAS -101.860 18,0 -119.040 11,2 -143.112 9,8 -218.722 13,4 -136.563 5,0 -277.930 5,5
TEMPOR. – REVERTIDAS 25.251 4,5 24.713 2,3 63.206 4,3 43.390 2,6 567.144 20,6 84.218 1,7
BI – EJERCIC. CONTABIL. 37.703 6,7 0 0,0 15.671 1,1 162.239 9,9 254.223 9,2 840.090 16,6
BI – EJ ANTER. CONTABIL -209 0,0 -7.936 0,7 -41.048 2,8 -107 0,0 -15.627 0,6 -28.434 0,6
T-C PERMANENTES + 0 0,0 7.481 0,7 49.731 3,4 11.120 0,7 15.407 0,6 390.785 7,7
T-C PERMANENTES– -8.391 1,5 -33.410 3,1 -39.572 2,7 -343.266 21,0 -820.884 29,8 -1.129.165 22,3
T-C TEMPORALES + 0 0,0 98 0,0 1.453 0,1 3.459 0,2 10.932 0,4 21.318 0,4
T-C TEMPORALES – 0 0,0 -367 0,0 -1.187 0,1 -1.747 0,1 -1.191 0,0 -4.877 0,1
T-C TEMPOR. + REVERT. -2.618 0,5 0 0,0 0 0,0 -1.453 0,1 -14 0,0 0 0,0
T-C TEMPOR. – REVERT. 2 0,0 161 0,0 367 0,0 1.222 0,1 1.341 0,0 1.203 0,0
TOTAL -55.956  491.767 -323.803 -108.145 212.316  1.513.855
TOTAL PERM ESTRICTAS -56.728 15,5 -1.699 7,6 18.360 19,9 86.166 24,4 -121.276 13,3 369.038 16,5
TOTAL PERMAN OTRAS -2.171 2,9 1.711 0,5 -5.656 0,8 -7.621 1,4 25.775 1,7 422.588 8,7
TOTAL TEMPORALES  13.950 79,7 517.791 88,0 -347.298 72,9 143.975 52,2 1.102.227 54,1 1.442.965 44,2
TOTAL TRIBUT. CONSOL. -11.007 1,9 -26.037 3,9 10.792 6,3 -330.665 22,1 -794.409 30,9 -720.736 30,6
TOTAL ABSOLUTO 564.947 100 1.066.018 100 1.455.426 100 1.637.581 100 2.751.030 100 5.060.685 100

 
Tabla 5.- Evolución de los impuestos anticipados y diferidos por años 

 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 
IMP. ANTICIPADOS 23.595 11.793 25.502 111.752 52.163 66.382 124.955 
EVOL. IMP. ANTICIP. 23.595 35.388 60.890 172.641 224.804 291.186 416.141 
IMP. DIFERIDOS -20.456 -47.161 -311.713 10.795 62.722 14.692 -1.553 
EVOL. IMP. DIFERIDOS -20.456 -67.617 -379.330 -368.535 -305.813 -291.121 -292.674 
EFECTO GLOBAL 3.139 -35.368 -286.211 122.546 114.885 81.073 123.402 
EF. GLOBAL ACUM. 3.139 -32.229 -318.440 -195.894 -81.009 64 123.466 

 
 1997 1998 1999 2000 2001 2002 

IMP. ANTICIPADOS 67.334 584.214 135.043 74.764 337.292 636.836 
EVOL. IMP. ANTICIP. 483.475 1.067.689 1.202.732 1.277.495 1.614.787 2.251.624 
IMP. DIFERIDOS -90.878 -58.487 -456.964 -92.920 526.338 -5.528 
EVOL. IMP. DIFERIDOS -383.552 -442.039 -899.003 -991.923 -465.585 -471.113 
EFECTO GLOBAL -23.544 525.727 -321.921 -18.157 863.630 631.308 
EF. GLOBAL ACUM. 99.923 625.650 303.729 285.572 1.149.202 1.780.510 
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Gráfico 5.- Evolución de los impuestos anticipados y 
diferidos por años 
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 Estos resultados son contradictorios con la 
aplicación del principio de prudencia ya que, 
precisamente, limita el reconocimiento de los 
impuestos anticipados ante la perspectiva de su 
no recuperación futura en el plazo de 10 años. 
Debemos tener en cuenta que no contabilizar una 
diferencia positiva como impuesto anticipado 
supone reconocer un mayor gasto por Impuesto 
sobre Sociedades y, en consecuencia, un menor 
beneficio contable. 
 Para tratar de confirmar todos estos términos, 
vamos a completar este estudio con otros ratios 
que nos den la medida relativa de la evolución 
de estas diferencias en comparación con el acti-
vo. Los nuevos ratios son los que aparecen en la 
tabla 6, siendo sus valores los de la tabla 7. 
    Bajo esta nueva perspectiva que nos propor-
ciona la representación de estos ratios en el grá-
fico 6, se confirman las apreciaciones generales 

que hemos hecho anteriormente, pero ahora po-
demos matizar algunas cuestiones. 
 
Gráfico 6.- Evolución anual de los impuestos antici-
pados y diferidos en comparación con el activo 
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 Así, podemos destacar dos momentos puntua-
les de incremento de los impuestos diferidos, el 
año 1992 y el año 1999, en los que representaron 
más del 1% del total del activo. Pero en ningún 
caso estos impuestos diferidos han llegado a al-
canzar ni el 1,5% del activo.  
 También podemos confirmar, en relación con 
los impuestos diferidos, que en ningún momento 
se aprecia una tendencia acumulativa y que en 
los últimos años suponen menos de un 0,5% del 
total de los pasivos de la empresa. 
 En lo que a los impuestos anticipados se re-
fiere, se confirma el crecimiento continuado, 
destacando el año 1998 donde como ya comen-
tamos anteriormente, el fuerte incremento es cir-
cunstancial debido a uno de los ajustes realiza-

Tabla 6.- Ratios sobre impuestos anticipados y diferidos en relación activo 
N: Impuestos anticipados acumulados 5 EVOLUCIÓN IMP. ANTICIPADOS D: Activo 
N: Impuestos diferidos acumulados 6 EVOLUCIÓN IMP. DIFERIDOS D: Activo 
N: Efecto global acumulado difer. tempor. 7 DIFERENCIAS ACUMULADAS D: Activo 

 
Tabla 7.- Evolución impuestos anticipados y diferidos en relación al activo 

 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 
 5. IMP. ANTICIPADOS 0,00107 0,00143 0,00210 0,00515 0,00664 0,00807 0,01019 
 6. IMP. DIFERIDOS -0,00093 -0,00274 -0,01305 -0,01099 -0,00903 -0,00806 -0,00717 
 7. DIFER. ACUMUL. 0,00014 -0,00130 -0,01096 -0,00584 -0,00239 0,00000 0,00302 

 
 1997 1998 1999 2000 2001 2002 
 5. IMP. ANTICIPADOS 0,01053 0,02129 0,01659 0,01296 0,01550 0,02173 
 6. IMP. DIFERIDOS -0,00835 -0,00881 -0,01240 -0,01006 -0,00447 -0,00455 
 7. DIFER. ACUMUL. 0,00218 0,01247 0,00419 0,00290 0,01103 0,01719 
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dos. En el año 1996 los impuestos anticipados ya 
suponían más del 1% de los activos, superando 
el 2% en 2002. 
 Finalmente, tenemos que destacar el impor-
tante efecto global negativo de estas diferencias 
en 1992 y el efecto positivo de 1998, 2001 y 
2002. El resto de ejercicios han supuesto un 
efecto global que ha estado en torno a ± 0,5% 
del activo, no suponiendo a priori diferencias 
importantes entre el resultado contable y el fis-
cal. 

ANÁLISIS ESTADÍSTICO 

Prueba T de Student en las diferencias globales 

 En este apartado realizaremos la prueba T a 
las diferencias entre PAG y DEV, teniendo en 
cuenta que son las que trascienden en la contabi-
lidad a modo de créditos y débitos fiscales. 
Además, tratando de reforzar las conclusiones 
obtenidas, también vamos a manejar los respec-
tivos ratios de estas magnitudes en relación al 
activo. 
 Ahora, la hipótesis nula o de partida sería la 
siguiente: 
 
• Ho: No hay diferencias significativas entre el 

impuesto pagado definido por PAG y el im-
puesto devengado (DEV) en el período 1990-
2002. 

 
 La prueba T de Student nos proporciona los 
resultados mostrados en las tablas 8 y 9 entre los 
que podemos destacar la media de los impuestos 
pagados y los devengados por estas empresas (en 

millones de pesetas), así como el porcentaje me-
dio que suponen en relación a sus activos; un 
0,76% el impuesto pagado y un 0,75% el im-
puesto devengado. 
 También podemos establecer que en un 95% 
de los casos, la diferencia global entre el impues-
to pagado y el impuesto devengado que se con-
tabilizará como impuestos anticipados y/o im-
puestos diferidos, va a estar entre los 820,75 mi-
llones de pesetas (0,083% del activo) como dife-
rencias global negativa y los 1.579,78 millones 
de pesetas (0,101% del activo) como diferencia 
global positiva, confirmándose la supremacía de 
las diferencias positivas, tal y como se puso de 
manifiesto en el estudio descriptivo. 
 Pero lo más importante de los resultados es 
que, con ambas comparaciones, tenemos unos 
coeficientes de significación bilateral mayores 
que 0,05, lo que nos permite aceptar la hipótesis 
nula y concluir que las diferencias entre los im-
puestos medios pagados y devengados, contabi-
lizadas como impuestos anticipados y diferidos, 
no son significativas a lo largo del período 1990-
2002.  
 Estos resultados nos pueden hacer dudar de la 
verdadera utilidad del método del efecto imposi-
tivo, por lo que vamos a tratar de confirmar estos 
resultados mediante la realización de pruebas no 
paramétricas. No obstante, también debemos ser 
prudentes a la hora de realizar valoraciones y ob-
tener conclusiones. El que las diferencias no 
sean significativas a lo largo del período consi-
derado, simplemente quiere decir que no se está 
produciendo un efecto claro de acumulación de 
impuestos anticipados ni diferidos y que a la lar-
ga están revirtiendo, lo cual entra dentro de lo 
previsto en la puesta en práctica del método del 

Tabla 8.- Estadísticos de PAG y DEV en el  período 1990-2002 

 MEDIA N DESVIACIÓN TÍP. ERROR TÍP. DE 
LA MEDIA 

PAG. 2.848,679 457 15.511,0264 725,5752 
DEV. 2.469,165 457 19.403,9932 907,6805 
PAG/ACTIVO 0,0076236 457 0,02191254 0,00102503 
DEV/ACTIVO 0,0075304 457 0,02235785 0,00104586 

 
Tabla 9.- Prueba T entre PAG y DEV en el período 1990-2002 

95% INTERVALO DE  
CONFIANZA PARA LA DIFERENCIA 

 
MEDIA DESV. TÍP.

ERROR TÍP. 
DE LA  
MEDIA Inferior Superior 

t gl Sig. 

PAG –DEV 379,514 13.056,67 610,765 -820,75 1.579,78 0,621 456 0,535 
PAG/ACTIVO–DEV/ACTIVO 0,000093 0,010016 0,000469 -0,00083 0,001014 0,199 456 0,842 
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efecto impositivo. Puede haber diferencias im-
portantes unos años, que reviertan posteriormen-
te y que hagan que lo devengado y lo pagado co-
incidan a largo plazo. 
 Por lo tanto, nos interesa también ver la signi-
ficatividad de las diferencias año por año, para 
poder hacer una valoración exacta de en qué 
años el método del efecto impositivo ha marcado 
diferencias significativas con respecto a lo que 
habría ocurrido aplicando la metodología de la 
cuota a pagar. 

Prueba de Wilcoxon en las diferencias globales 

 La prueba no paramétrica de Wilcoxon apli-
cada a las diferencias entre PAG y DEV, tanto 
en sus verdaderas cantidades, como a las dife-
rencias de las proporciones respecto al activo, 
nos proporciona los resultados expuestos en la 
tabla 10. 
 
Tabla 10.- Resultados prueba de Wilcoxon para PAG 
y DEV 

ESTADISTÍCOS DE 
CONTRASTE (c) PAG - DEV PAG/ACTIVO-DEV/ 

/ACTIVO 
Z -0,062(a) -1,140(b) 

Sig. asintót. (bilateral) 0,951 0,254 
(a) Basado en los rangos positivos; (b) Basado en los rangos 
negativos; (c) Prueba de los rangos con signo de Wilcoxon. 

 
 Dado que el valor del nivel crítico bilateral 
(Sig. Asintót. Bilateral) es mayor en ambos ca-
sos de 0,05, podemos aceptar la hipótesis nula de 
igualdad de promedios y confirmar nuevamente 
que las medias de las variables PAG y DEV no 
difieren significativamente. 

Análisis de la significatividad de las diferencias 
por años 

 En primer lugar, presentamos la tabla 11 con 
los estadísticos descriptivos de estas diferencias 
para los valores reales y también para los valores 
relativos en relación al activo. A continuación, la 
tabla 12 nos proporciona los estadísticos relacio-
nados con la T de Student para las pruebas pa-
ramétricas, y la Z de Wilcoxon para las pruebas 
no paramétricas. 
 En este caso, la hipótesis nula a contrastar se-
ría: 

• Ho: No hay diferencias significativas entre los 
impuestos pagados y los impuestos devengados 
en cada uno de los ejercicios considerados. 

 
 Como podemos observar en los valores de 
significatividad de la tabla 12, tanto con la prue-
ba paramétrica t de Student como con la no pa-
ramétrica de Wilcoxon, en los dos únicos ejerci-
cios donde podemos rechazar la hipótesis nula y, 
de esta forma, establecer que hay diferencias 
significativas es en 1992 y 2001. También pare-
cen importantes pero sin llegar a ser significati-
vas las diferencias de 1998 y 1999, sobre todo 
este último año al relativizar las diferencias en 
proporción al activo. 
 En 1992 tienen un importante peso las dife-
rencias negativas, lo que se podría deber a que 
después de la puesta en práctica del método del 
efecto impositivo en 1990, no es hasta dos años 
después cuando las empresas reaccionan aprove-
chando al máximo el diferimiento de impuestos, 
máxime cuando ese año se está produciendo una 
fuerte crisis económica y un empeoramiento de 
los resultados. En 2001 tienen un importante pe-
so las diferencias positivas, lo que se debe cla-
ramente a la reversión en masa de las diferencias 
negativas de ejercicios anteriores para aprove-
char ese año la deducción por reinversión de be-
neficios extraordinarios. 
 Por lo tanto, podemos establecer que con la 
excepción de dos ejercicios concretos, 1992 y 
2001, en líneas generales, no se producen dife-
rencias significativas entre el impuesto medio 
devengado y el pagado. 

Análisis de la varianza de las diferencias por años 

 Para finalizar el estudio sobre la evolución de 
las diferencias, analizamos la varianza de las di-
ferencias entre los distintos años considerados, 
siendo en este caso la hipótesis nula contrastada 
la siguiente: 
 
• Ho: La media de las diferencias entre el im-

puesto devengado y el pagado no varía signifi-
cativamente de un año a otro en el período 
1990-2002.  

 
 Los resultados más destacados para este aná-
lisis nos los presentan las tablas 13,14 y 15. 
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Tabla 11.- Estadísticos descriptivos de PAG y DEV por años 
   MEDIA N DESV. TÍP. ERROR TÍP.MED. CORRELACIÓN 

PAG 4.547,67 29 7.581,34 1.407,82 
DEV 4.843,11 29 8.570,38 1.591,48 

0,959 

PAG/ACTIVO 0,00983 29 0,01355 0,00252 
1990 

DEV/ACTIVO 0,00962 29 0,01345 0,00250 
0,830 

PAG 4.658,54 31 8.708,31 1.564,06 
DEV 5.229,85 31 9.475,92 1.701,92 

0,979 

PAG/ACTIVO 0,00901 31 0,01286 0,00231 
1991 

DEV/ACTIVO 0,00889 31 0,01238 0,00222 
0,939 

PAG 1.161,87 31 10.488,56 1.883,80 
DEV 5.963,53 31 9.959,24 1.788,73 

0,363 

PAG/ACTIVO -0,00111 31 0,03477 0,00624 
1992 

DEV/ACTIVO 0,00374 31 0,03396 0,00610 
0,956 

PAG 5.234,39 31 10.321,53 1.853,80 
DEV 5.581,66 31 12.047,91 2.163,87 

0,802 

PAG/ACTIVO 0,00300 31 0,02895 0,00520 
1993 

DEV/ACTIVO 0,00418 31 0,02825 0,00507 
0,900 

PAG 6.481,48 30 10.412,56 1.901,06 
DEV 5.955,91 30 9.220,91 1.683,50 

0,946 

PAG/ACTIVO 0,01030 30 0,01178 0,00215 
1994 

DEV/ACTIVO 0,01046 30 0,01152 0,00210 
0,943 

PAG 7.200,40 29 11.499,05 2.135,32 
DEV 6.618,94 29 9.646,92 1.791,39 

0,876 

PAG/ACTIVO 0,01216 29 0,01581 0,00294 
1995 

DEV/ACTIVO 0,01213 29 0,01597 0,00296 
0,973 

PAG 6.106,94 34 10.557,15 1.810,54 
DEV 5.970,64 34 10.251,32 1.758,09 

0,842 

PAG/ACTIVO 0,01378 34 0,01976 0,00339 
1996 

DEV/ACTIVO 0,01339 34 0,01841 0,00316 
0,962 

PAG 4.102,27 36 8.744,26 1.443,90 
DEV 4.823,26 36 8.250,97 1.457,38 

0,902 

PAG/ACTIVO 0,01189 36 0,02354 0,00392 
1997 

DEV/ACTIVO 0,01350 36 0,02208 0,00368 
0,956 

PAG 3.806,60 39 10.898,10 1.745,09 
DEV -222,29 39 26.266,68 4.206,03 

-0,158 

PAG/ACTIVO 0,01200 39 0,02075 0,00332 
1998 

DEV/ACTIVO 0,01092 39 0,02014 0,00322 
0,908 

PAG 4.194,69 41 12.037,86 1.880,00 
DEV 7.936,00 41 16.871,72 2.634,92 

0,710 

PAG/ACTIVO 0,01094 41 0,02408 0,00376 
1999 

DEV/ACTIVO 0,01423 41 0,02686 0,00420 
0,851 

PAG 1.268,62 42 11.883,95 1.833,73 
DEV 1.883,09 42 13.411,69 2.069,47 

0,931 

PAG/ACTIVO 0,00705 42 0,02001 0,00309 
2000 

DEV/ACTIVO 0,00565 42 0,01949 0,00301 
0,960 

PAG 1.151,06 43 13.750,92 2.097,00 
DEV -6.678,87 43 19.307,31 2.944,34 

0,488 

PAG/ACTIVO 0,00340 43 0,02001 0,00305 
2001 

DEV/ACTIVO -0,00332 43 0,02194 0,00335 
0,795 

PAG -8.646,98 41 36.917,91 5.756,91 
DEV -9.461,91 41 43.167,34 6.741,61 

0,927 

PAG/ACTIVO -0,00226 41 0,02220 0,00347 
2002 

DEV/ACTIVO -0,00108 41 0,02521 0,00394 
0,818 
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 Según el estadístico de Levene, hay heteroce-
dastididad con ambas variables, lo que tenemos 
que tener en cuenta en las comparaciones post 
hoc o a posteriori. A partir de los resultados ob-
tenidos, tenemos que rechazar la hipótesis de 
igualdad de medias de las diferencias por años 
con  ambas  variables,  tanto  si  atendemos  a  la 
significatividad del estadístico F de Fisher-
Snedecor (tabla 14), como si el estadístico utili-
zado  es  el  de  Brown-Forsythe  (tabla  15),  
mucho  más  robusto  cuando  no  se  da  la  

homocedasticidad  como en este caso. Por lo tan-
to, las diferencias varían de forma considerable 
de unos años a otros, pero tenemos que realizar 
las  correspondientes  comparaciones  a  poste-
riori.  
 Las comparaciones entre los diferentes años 
aplicando el método de Games-Howell, válido 
en situaciones de no igualdad de varianzas, nos 
va a permitir determinar entre qué años se pro-
ducen las divergencias más significativas, lo que 
queda resumido en las tablas 16 y 17.  

Tabla 12.- Pruebas paramétricas y no paramétricas para PAG y DEV por años 
PARAMETRICAS NO PARAM. 

95% Inter. confianza 
   

Media 
 

Desv. típ. 
 

Error típ 
 Inferior Superior 

T 
 

Sig. 
 

Z 
 

Sig. 
 

PAG - DEV -295,44 2.514,09 466,85 -1.251,75 660,86 -0,633 0,532 -1,372 0,170 1990 
PAG/ACT -DEV/ACT 0,00021 0,00788 0,00146 -0,00279 0,00320 0,141 0,889 -1,372 0,170 
PAG - DEV -571,31 2.008,32 360,71 -1.307,97 165,35 -1,584 0,124 -0,991 0,322 1991 
PAG/ACT - DEV/ACT 0,00013 0,00445 0,00080 -0,00151 0,00176 0,159 0,875 -0,017 0,986 
PAG - DEV -4.801,65 11.550,67 2.074,56 -9.038,47 -564,83 -2,315 0,028 -3,057 0,002 1992 
PAG/ACT - DEV/ACT -0,00485 0,01017 0,00183 -0,00858 -0,00112 -2,655 0,013 -2,857 0,004 
PAG - DEV -347,28 7.219,42 1.296,74 -2.995,57 2.301,01 -0,268 0,791 -1,251 0,211 1993 
PAG/ACT - DEV/ACT -0,00080 0,01284 0,00231 -0,00391 0,00551 0,348 0,731 -1,413 0,158 
PAG - DEV 525,57 3.425,55 625,42 -753,55 1.804,69 0,840 0,408 -0,114 0,909 1994 
PAG/ACT - DEV/ACT -0,00015 0,00393 0,00072 -0,00162 0,00131 -0,213 0,833 -0,165 0,869 
PAG - DEV 581,46 5.563,85 1.033,18 -1.534,92 2.697,83 0,563 0,578 -0,314 0,753 1995 
PAG/ACT - DEV/ACT 0,000035 0,00373 0,00069 -0,00138 0,00145 0,052 0,959 -0,286 0,775 
PAG - DEV 136,30 5.861,20 1.005,19 -1.908,77 2.181,37 0,136 0,893 -0,681 0,496 1996 
PAG/ACT - DEV/ACT 0,00038 0,00546 0,00094 -0,00152 0,00229 0,411 0,684 -0,162 0,871 
PAG - DEV -720,98 3.789,74 631,62 -2.003,25 561,28 -1,141 0,261 -1,328 0,184 1997 
PAG/ACT - DEV/ACT -0,00161 0,00689 0,00115 -0,00394 0,00072 -1,402 0,170 -1,664 0,096 
PAG - DEV 4.028,89 29.985,34 4.801,50 -5.691,24 13.749,01 0,839 0,407 -0,204 0,838 1998 
PAG/ACT - DEV/ACT 0,00108 0,00877 0,00140 -0,00176 0,00393 0,772 0,445 -0,220 0,826 
PAG - DEV -3.741,30 11.884,52 1.856,05 -7.492,52 9,92 -2,016 0,051 -1,849 0,064 1999 
PAG/ACT - DEV/ACT -0,00330 0,01415 0,00221 -0,00777 0,00117 -1,493 0,143 -1,196 0,232 
PAG - DEV -614,46 4.946,97 763,33 -2.156,05 927,12 -0,805 0,425 -0,515 0,607 2000 
PAG/ACT - DEV/ACT 0,00140 0,00562 0,00087 -0,00035 0,00315 1,615 0,114 -1,588 0,112 
PAG - DEV 7.829,93 17.406,34 2.654,44 2.473,05 13.186,81 2,950 0,005 -3,602 0,000 2001 
PAG/ACT - DEV/ACT 0,00672 0,01357 0,00207 0,00254 0,01089 3,248 0,002 -3,871 0,000 
PAG - DEV 814,93 16.504,39 2.577,55 -4.394,50 6.024,36 0,316 0,754 -0,181 0,856 2002 
PAG/ACT - DEV/ACT -0,00117 0,01460 0,00228 -0,00578 0,00343 -0,516 0,609 -0,154 0,878 

 
Tabla 13.- Prueba de homogeneidad de varianzas en las diferencias 
 Estadístico de Levene gl1 gl2 Sig. 
DIFER. REAL 3,269 12 444 0,000 
DIFER. REAL/ACTIVO 2,560 12 444 0,003 

 
Tabla 14.- ANOVA de las diferencias reales y en relación al activo 

   Suma de cuadrados gl Media cuadrática F Sig. 
Inter-grupos 4569059467,523 12 380754955,627 2,281 0,008 
Intra-grupos 74116276103,638 444 166928549,783   DIFER. REAL 

 Total 78685335571,161 456    
Inter-grupos 34,196 12 2,850 2,955 0,001 
Intra-grupos 428,209 444 0,964   DIFER. REAL/ACTIVO 

 Total 462,405 456    
 

Tabla 15.- Pruebas robustas de igualdad de medias para las diferencias 
   Estadístico gl1 gl2 Sig. 
DIFER. REAL Brown-Forsythe 2,549 12 142,976 0,004 
DIFER. REAL/ACTIVO Brown-Forsythe 3,168 12 287,560 0,000 
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 Una vez más, se puede observar como las di-
ferencias de 1992 difieren significativamente de 
las de 2001, destacando también el año 1999 con 
relación al 2001 en las diferencias totales y 1997 
en relación con 2001 en cuanto a las diferencias 
relativas según el activo. 

CONCLUSIONES 
 Salvo circunstancias excepcionales, en prin-
cipio podemos establecer que en las grandes em-
presas del Ibex-35 el efecto global de las dife-
rencias ha sido negativo a lo largo del período 
1990-2002, siendo cuantitativamente menos im-
portante en los primeros años. Exceptuando lo 
ocurrido en el ejercicio 1992, las diferencias en-
tre el resultado contable y el fiscal empiezan a 
ser importantes a partir de 2001 como conse-
cuencia, principalmente, del incremento de las 
diferencias por tributación consolidada, aunque 

la contabilización de créditos por bases imponi-
bles negativas también adquiere un papel impor-
tante. 
 Así, la composición de las diferencias en los 
primeros años de aplicación del método del efec-
to impositivo en comparación con los últimos ha 
cambiado, sobre todo por la cesión de gran parte 
del protagonismo de las diferencias temporales 
individuales a las diferencias por tributación 
consolidada. Además, las diferencias permanen-
tes por impuestos anticipados no contabilizados 
se han reducido notablemente hasta su casi total 
desaparición. 
 También hemos podido ver como las empre-
sas cuya información sobre su situación fiscal no 
es muy acertada, tienen un claro sesgo hacia la 
contabilización de diferencias negativas y que 
como consecuencia de este hecho, se produce un 
cambio en la valoración del efecto global de las 
diferencias que pasan de ser mayoritariamente 

Tabla 16.- Significatividad de las diferencias reales por años según el procedimiento de Games-Howell 
AÑO 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 
1990  1,000 0,670 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 0,819 1,000 0,139 1,000 
1991 1,000  0,720 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 0,999 0,861 1,000 0,113 1,000 
1992 0,670 0,720  0,931 0,641 0,809 0,742 0,814 0,913 0,819 0,800 0,019 0,918 
1993 1,000 1,000 0,931  1,000 1,000 1,000 1,000 0,999 0,982 1,000 0,164 1,000 
1994 1,000 0,720 0,641 1,000  1,000 1,000 1,000 1,000 0,791 1,000 0,215 1,000 
1995 1,000 1,000 0,809 1,000 1,000  1,000 1,000 1,000 0,918 1,000 0,218 1,000 
1996 1,000 1,000 0,742 1,000 1,000 1,000  1,000 1,000 0,874 1,000 0,200 1,000 
1997 1,000 1,000 0,814 1,000 1,000 1,000 1,000  0,999 0,926 1,000 0,108 1,000 
1998 1,000 0,999 0,913 0,999 1,000 1,000 1,000 0,999  0,951 0,999 1,000 1,000 
1999 0,819 0,861 1,000 0,982 0,791 0,918 0,874 0,926 0,951  0,917 0,028 0,967 
2000 1,000 1,000 0,800 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 0,999 0,917  0,129 1,000 
2001 0,139 0,113 0,019 0,164 0,215 0,218 0,200 0,108 1,000 0,028 0,129  0,763 
2002 1,000 1,000 0,918 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 0,967 1,000 0,763  

 
Tabla 17.- Significatividad de las difer. reales/Activo por años según el procedimiento de Games-Howell 

AÑO 1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 
1990  1,000 0,717 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 0,986 0,999 0,264 1,000 
1991 1,000  0,404 1,000 1,000 1,000 1,000 0,976 1,000 0,937 0,997 0,163 1,000 
1992 0,717 0,404  0,951 0,534 0,574 0,462 0,958 0,677 1,000 0,135 0,005 0,995 
1993 1,000 1,000 0,951  1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 0,999 1,000 0,562 1,000 
1994 1,000 1,000 0,534 1,000  1,000 1,000 0,997 1,000 0,974 0,951 0,094 1,000 
1995 1,000 1,000 0,574 1,000 1,000  1,000 0,999 1,000 0,982 0,881 0,073 1,000 
1996 1,000 1,000 0,462 1,000 1,000 1,000  0,988 1,000 0,952 0,997 0,168 1,000 
1997 1,000 0,976 0,958 1,000 0,997 0,999 0,988  0,999 1,000 0,584 0,031 1,000 
1998 1,000 1,000 0,677 1,000 1,000 1,000 1,000 0,999  0,980 1,000 0,300 1,000 
1999 0,986 0,937 1,000 0,999 0,974 0,982 0,952 1,000 0,980  0,695 0,058 1,000 
2000 0,999 0,997 0,135 1,000 0,951 0,881 0,997 0,584 1,000 0,695  0,478 0,993 
2001 0,264 0,163 0,005 0,562 0,094 0,073 0,168 0,031 0,300 0,058 0,478  0,299 
2002 1,000 1,000 0,995 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 1,000 0,993 0,299  
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negativas (10 años de 13) a positivas (9 años de 
13), produciéndose ese cambio de signo en el 
año de la reforma fiscal y en los anteriores. 
 Por otro lado, podemos destacar que, a dife-
rencia de lo que ha ocurrido en otros países, en 
España no podemos establecer que se esté pro-
duciendo un efecto continuado de diferimiento 
de impuestos cuya reversión se posponga en el 
tiempo. Lo ocurrido en los primeros años parecía 
indicar que este fenómeno también se haría ex-
tensivo a nuestro país, pero los impuestos antici-
pados y la reversión de los diferidos, sobre todo 
en 2001, han ido contrarrestando las diferencias 
negativas. En todo caso, el efecto acumulativo se 
puede estar dando en los últimos años en las di-
ferencias positivas, para las cuales, la legislación 
vigente tiene establecidos unos preceptos que 
limitan su contabilización y, por tanto, la posible 
acumulación de créditos fiscales. Resulta curioso 
como “la contabilización del efecto impositivo 
nace por el pasivo” (García-Olmedo, 2001, p. 
724) en Estados Unidos ante la necesidad de 
contabilizar un mayor gasto contable por el im-
puesto, de ahí la tendencia a acumular impuestos 
diferidos, mientras que en España la tendencia es 
acumular impuestos anticipados, reduciendo el 
gasto devengado y de esta forma mejorando el 
resultado después de impuestos. 
 Teniendo en cuenta que con la excepción de 
los ejercicios 1992 y 2001, en líneas generales 
no se han producido diferencias significativas 
entre el impuesto devengado y el impuesto pa-
gado en las grandes empresas, la normativa con-
table debería ser más condescendiente con las 
pequeñas y medianas empresas, dando por bueno 
el método de la cuota a pagar y/o más exigente 
con aquellas empresas con mejores recursos en 
lo que a la correcta aplicación del efecto imposi-
tivo se refiere. Con el enfoque basado en el ba-
lance que propone la normativa internacional 
aumenta el grado de dificultad de esta metodolo-
gía, cuando gran parte de las empresas todavía 
no han superado el enfoque basado en el resulta-
do. No obstante, parece que la nueva normativa 
contable ha sido consciente de las dificultades 
añadidas de esta nueva forma de aplicar el méto-
do del efecto impositivo a partir de la compara-
ción de los balances contables y fiscales de las 
empresas, por lo que propone como alternativa 
un método abreviado para la obtención del im-

puesto devengado cuando todas las diferencias 
entre el resultado contable y la base imponible 
hayan sido de las anteriormente denominadas 
temporales. Además, se reconoce de forma ex-
plícita la posibilidad de contabilizar como gasto 
por impuesto la cuota a pagar en el caso de que 
se trate de empresas de muy reducida dimensión 
(microempresas). 

NOTAS 
1. Deducciones = (Bº antes de impuestos ± diferen-

cias permanentes) × 0,35 – impuesto devengado. 
2. Incluyen las temporales individuales y las tempo-

rales por bases imponibles negativas contabiliza-
das 

3. Incluyen las temporales individuales y las tempo-
rales por bases imponibles negativas contabiliza-
das 
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